
•   Papel sanitario
•   Pañales desechables
•   Toallas sanitarias
•   Algodones de curación
•   Pañuelos desechables
•   Rastrillos y cartuchos de 
     rasurar
•   Preservativos
•   Utensilios de curación
•   Jeringas desechables
•   Excretas de animales
•   Colillas de cigarro
•   Aceite comestible
•   Fibras para aseo
•   Residuos domésticos 
     peligrosos

•   Restos de comida
•   Cáscaras de frutas, verduras 
      y hortalizas
•   Cascarón de huevo
•   Cabello y pelo
•   Restos de café y té
•   Filtros de café y té
•   Pan y su bolsa de papel
•   Tortillas
•   Bagazo de frutas
•   Productos lácteos
•   Servilletas con alimento
•   Residuos de jardín: pasto, 
     ramas
•   Tierra, polvo
•   Ceniza y aserrín
•   Huesos y productos cárnicos

•   Papel
•   Periódico
•   Cartón
•   Plásticos
•   Vidrio
•   Metales
•   Textiles
•   Maderas procesadas
•   Envases de tetra-pack
•   Bolsas de frituras
•   Utensilios de cocina
•   Cerámica
•   Juguetes
•   Calzado
•   Cuero
•   Radiografías
•   Discos compactos y 
     cartuchos para impresora y 
     copiadora

Una forma sugerida por la SEMADES para
clasificar e identificar

estos residuos es la utilización 
de bolsas preferentemente biodegradables,

por el doble beneficio ambiental, con los siguientes colores:
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INFORMES

¿Cómo separar y entregar?

•   Enjuagados ligeramente
•   Aplastarlos y/o cortarlos
•   Los residuos inorgánicos, se deberán 
    entregar al servicio de manejo integral 
    de residuos público o privado, en bolsas
    o contenedores de color azul, o con tira 
    clasificadora para identificarlo.

•   Enjuagados ligeramente
•   Aplastarlos y/o cortarlos
•   Si no se realiza ningún aprovechamiento de los 
    residuos orgánicos en el hogar (composta o 
    alimento de animales) Se deberán entregar al 
    servicio de manejo integral de residuos púbico 
    o privado en bolsas o contenedores de color verde, 
    o con tira clasifiacadora para identificarlo.

•   Los residuos sanitarios, se deberán entregar al 
    servicio de manejo integral de residuos público 
    o privado, en bolsas o contenedores de color 
    anaranjado, o con tira clasifiacadora para 
    identificarlo.


